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INFORME QUE PRESENTA LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO DISTRITAL 06 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO SOBRE LAS ACCIONES REALIZADAS PARA LA 
ATENCIÓN DEL ESCRITO DE QUEJA PROMOVIDO POR EL C. EDGAR BASILIO 
VILLAVICENCIO VILLANUEVA, REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA ANTE EL CONSEJO DISTRITAL 06, POR LA PRESUNTA AFECTACIÓN A LOS 
LUGARES DE USO COMÚN QUE LE FUERON ASIGNADOS AL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, A TRAVÉS DEL SORTEO REALIZADO EL 29 DE MARZO DE 2024, DURANTE 
EL DESARROLLO DE LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA 02 DEL CONSEJO DISTRITAL 06 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 
CON FUNDAMENTO en los artículos 1, 14, último párrafo, 16, 17, párrafos primero y segundo, 41, 
Base V, Apartado C, numerales 10 y 11 , 116, fracción IV y 122, letra A, fracción IX de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución); 1, 4, 5, 98, 104, 440, 442 y 459, numeral 
2, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General); 50 de la 
Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución local); 1, fracciones IV y V, 2, 30, 31 , 
32, 33, 34, 36, párrafo segundo, 110, fracción II, 115, 116, 117, 121, 122, 123, 126, fracciones I y 
XIV del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código); 1, 
2, párrafo primero, 4 y 7 de la Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México (Ley Procesal); 1, 3, 
4, 9, 10, párrafo primero, 14,fracción II,  17, 19, 21, 25, fracción III, inciso c), 29, 30, 32, 33, 34 y 36 
del Reglamento para el Trámite y Sustanciación de Quejas y Procedimientos de Investigación del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México (Reglamento); 1, 4, 5, 10, fracción XV, 11, fracción XVI 
del Reglamento de Integración, Funcionamiento y Sesiones de los Consejos Distritales del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México, se presenta este informe que da cuenta de las acciones realizadas 
para la atención del escrito de queja promovido por el C. Edgar Basilio Villavicencio Villanueva, 
Representante del Partido de la Revolución Democrática ante el Consejo Distrital 06, por la presunta 
afectación a los lugares de uso común que le fueron asignados al Partido de la Revolución 
Democrática, a través del sorteo realizado el 29 de marzo de 2024, durante el desarrollo de la 
Tercera Sesión Ordinaria 02 del Consejo Distrital 06 del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
 
1. ANTECEDENTES 
El 10 de septiembre de 2023, el Consejo General del Instituto Electoral emitió la declaratoria formal 
del inicio del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024.  
 
El 1 de diciembre de 2023, la Consejera Presidenta y el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, 
por una parte, así como el Titular de la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México, por otra, 
suscribieron un Convenio de Apoyo y Colaboración, estableciendo diversos compromisos, entre 
ellos, que el Instituto Electoral dispondría de los lugares de uso común para la colocación y fijación 
de propaganda electoral durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 en la Ciudad de 
México, que señale la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, en cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 403 del Código.  
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El 9 de febrero de 2024, se instaló este 06 Consejo Distrital Electoral del Instituto Electoral para el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 
 
El 15 de febrero de 2024, a través del correo electrónico IECM/DD06/CE-0217/2024, se remitió a la 
Dirección de Apoyo a Órganos Desconcentrados (DAOD), la relación de los lugares de uso común 
(LUC) correspondientes al ámbito geográfico del Distrito Electoral Local 06, susceptibles de ser 
utilizados para la colocación y fijación de la propaganda electoral durante el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2023-2024. 
 
El 17 de febrero de 2024, a través del correo electrónico IECM/DD06/CE-0230/2024, se remitió a la 
DAOD, la relación actualizada de los LUC correspondientes al ámbito geográfico del Distrito 
Electoral Local 06, precisando que la actualización realizada consistía en la supresión del LUC 
ubicado en Av. Gran Canal, entre Calzada San Juan de Aragón (Eje 5 Norte) y Avenida Villa de 
Ayala, toda vez que, con motivo de la redistritación, dicho espacio ya no se encontraba en el ámbito 
geográfico del Distrito Electoral Local 06, así como la incorporación de 2 LUC ubicados en Av. Gran 
Canal, entre la Av. Talismán (Eje 4 Norte) y la Calzada San Juan de Aragón. 
  
El 13 de marzo de 2024, el Consejo General del Instituto Electoral, a través del Acuerdo IECM/ACU-
CG-061/2024, aprobó los Criterios para el reparto de los lugares de uso común, susceptibles de ser 
utilizados por los partidos políticos y candidaturas sin partido, para la colocación y fijación de 
propaganda electoral durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 (Criterios), 
documento en el que se estableció que, tratándose de la distribución de los LUC a las candidaturas 
comunes, ésta debía realizarse a los partidos políticos que las integren, considerándolos en lo 
individual. 
 
El 29 de marzo de 2024, se llevó a cabo la Tercera Sesión Ordinaria 02 Consejo Distrital 06, 
Cabecera de Demarcación Gustavo A. Madero, del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en la 
que se desahogaron, entre otros, los siguientes asuntos: 
 

“10. Realización del Sorteo del Consejo Distrital 06 del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, por el que se determina el Orden de Prelación establecido en los Criterios para el 
reparto de los lugares de uso común, susceptibles de ser utilizados por los Partidos Políticos y 
Candidaturas sin Partido, para la colocación y fijación de propaganda electoral durante el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024.”  

 
“11. Realización del Sorteo del Consejo Distrital 06 del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, por el que se establecen los lugares de uso común a distribuirse, por los Partidos 
Políticos y Candidaturas sin Partido, para la colocación y fijación de la propaganda electoral, 
de conformidad a los Criterios aprobados por el Consejo General del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México, mediante Acuerdo IECM/ACUCG-061/2024, de fecha 13 de marzo de 2024.”  
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Como resultado del sorteo realizado el 29 de marzo de 2024, el Orden de Prelación que obtuvieron 
los Partidos Políticos fue el siguiente: 

Consecutivo 
(Ordinal) 

Partido Político y/o Candidaturas sin Partido 

1 PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO 

2 PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

3 PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

4 PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

5 PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

6 PARTIDO DEL TRABAJO 

7 MORENA 

 

El 3 de abril de 2023, a través de los correos electrónicos IECM/CD06/CE-135/2024 e 
IECM/CD06/CE-136/2024, se remitieron a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y 
Geoestadística, así como a las personas Representantes de los Partidos Políticos acreditados ante 
el Consejo Distrital 06  del Instituto Electoral de la Ciudad de México, respectivamente, lo siguiente: 
 

• Resultados del sorteo por el que se determinó el Orden de Prelación para el 
reparto de los lugares de uso común, susceptibles de ser utilizados por los Partidos 
Políticos para la colocación y fijación de propaganda electoral durante el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2023-2024. 

  
• Resultados del sorteo por el que se distribuyeron los lugares de uso común, 

susceptibles de ser utilizados por los Partidos Políticos para la colocación y 
fijación de propaganda electoral durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 

 
2. DENUNCIA PRESENTADA POR EL C. EDGAR BASILIO VILLAVICENCIO VILLANUEVA, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA ANTE EL CONSEJO 
DISTRITAL 06 DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
El 27 de junio de 2024, se recibió en este Consejo Distrital 06 el oficio IECM-SE/QJ/2003/2024 y el 
Acuerdo dictado en el expediente IECM-QNA/1352/2024, ambos de fecha 24 de junio de la presente 
anualidad, a través de los cuales, la Secretaría Ejecutiva de este Instituto Electoral determinó 
declinar competencia a favor del Consejo Distrital 06, respecto de los hechos denunciados por el C. 
Edgar Basilio Villavicencio Villanueva, representante del Partido de la Revolución Democrática ante 
el Consejo Distrital 06 del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en virtud que la materia de la 
queja interpuesta se relaciona con los Lugares de Uso Común (LUC) para el Proceso Electoral Local 
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Ordinario 2023-2024, remitiéndose además las constancias que conformaron el expediente IECM-
QNA/1352/2024 
 
A través del escrito de queja presentado por el C. Edgar Basilio Villavicencio Villanueva, 
representante del Partido de la Revolución Democrática ante el Consejo Distrital 06 del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México, se denuncian hechos que, a su consideración, son violatorios de 
la normatividad electoral, mismos que atribuye a Claudia Sheinbaum Pardo y Clara Marina Brugada 
Molina, candidatas a la Presidencia de México y a la Jefatura de Gobierno, respectivamente, a 
Rubén Linares, Director General de Desarrollo Social en la Alcaldía Gustavo A. Madero, Yuriri Ayala, 
Diputada por el Partido Morena y Lizbeth Rosas, todas ellas en su carácter de probables 
responsables, basando la denuncia presentada en los siguientes hechos:.  
 

• Que de acuerdo con los resultados obtenidos para determinar el Orden de prelación, así 
como la distribución de los LUC, susceptibles de ser utilizados por los Partidos Políticos para 
la colocación y fijación de propaganda, al Partido de la Revolución Democrática le fueron 
asignados los (LUC) identificados con las claves 06-1-6, 06-2-6, 06-3-7, 06-4-2, 06-5-1 y 06-
6-5, cuya ubicación se indica en el recuadro siguiente: 

 
No Clave Tipo Ubicación Referencia Distribución 

1 06-1-6 Barda 

Av. Gran Canal. Entre la Av. Río 
Consulado (Circuito Interior 

Bicentenario) y la Av. Ángel Albino 
Corzo (Eje 3 Norte). 

Costado oriente 
de la barda PRD 

2 06-2-6 Barda 

Av. Gran Canal. Entre la Av. Río 
Consulado (Circuito Interior 

Bicentenario) y la Av. Ángel Albino 
Corzo (Eje 3 Norte). 

Costado poniente 
de la barda PRD 

3 06-3-7 Barda 
Av. Gran Canal. Entre la Av. Ángel 

Albino Corzo (Eje 3 Norte) y Av. 
Talismán (Eje 4 Norte). 

14 bardas 
ubicadas en el 

costado oriente de 
la Av. Gran Canal. 

PRD 

4 06-4-2 Barda 
Av. Gran Canal. Entre la Av. Ángel 

Albino Corzo (Eje 3 Norte) y Av. 
Talismán (Eje 4 Norte). 

Barda ubicada en 
el costado 

poniente de la Av. 
Gran Canal, entre 

Av. Talismán y 
Av. Ángel Albino 

Corzo 

PRD 

5 06-5-1 Barda 
Av. Gran Canal. Entre la Av. 

Talismán (Eje 4 Norte) y la Calzada 
San Juan de Aragón. 

Costado oriente 
de la barda. PRD 

6 06-6-5 Barda 
Av. Gran Canal. Entre la Av. 

Talismán (Eje 4 Norte) y la Calzada 
San Juan de Aragón 

Costado poniente 
de la barda PRD 

 

• Que al realizar un recorrido a fin de ubicar y ordenar la instalación de propaganda para el 
Partido de la Revolución Democrática, se percató que los LUC asignados a su partido 
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político (bardas), se encontraban rotuladas con propaganda, nombres, logotipos y colores, 
que claramente aluden al Partido Morena así como a sus candidaturas, lo cual viola 
claramente las disposiciones legales en la materia. 

 
• El promovente acompañó a su escrito de denuncia fotografías que, según su dicho, fueron 

tomadas el 24 de abril de 2024, por medio de las cuales pretende acreditar la afectación a 
los LUC asignados al Partido de la Revolución Democrática, imágenes que muestran bardas 
pintadas con propaganda del Partido MORENA y de la candidata Claudia Sheinbaum, la 
candidata a Jefa de Gobierno Clara Brugada, de Lizbeth Rosas, del funcionario público 
Rubén Linares y de la Diputada Yuriri Ayala, mismas que se presentan a continuación: 

 
 

No. Imágenes presentadas en el escrito de queja promovido por el C. Edgar Basilio Villavicencio 
Villanueva, representante del Partido de la Revolución Democrática ante el Consejo Distrital 06 del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México 

 

 

 

1 
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No. Imágenes presentadas en el escrito de queja promovido por el C. Edgar Basilio Villavicencio 
Villanueva, representante del Partido de la Revolución Democrática ante el Consejo Distrital 06 del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

3 
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No. Imágenes presentadas en el escrito de queja promovido por el C. Edgar Basilio Villavicencio 
Villanueva, representante del Partido de la Revolución Democrática ante el Consejo Distrital 06 del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México 

 

 

 

4 

 

 

 

 

 

5 
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No. Imágenes presentadas en el escrito de queja promovido por el C. Edgar Basilio Villavicencio 
Villanueva, representante del Partido de la Revolución Democrática ante el Consejo Distrital 06 del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México 

 

 

 

6 

 

 
 
3. ANÁLISIS DEL ESCRITO DE QUEJA Y ACCIONES RELATIVAS A LA VERIFICACIÓN DE 
LAS FOTOGRAFÍAS PRESENTADAS 
 
Con la finalidad de verificar la veracidad de los hechos denunciados y tomando en cuenta que el 
personal del Consejo Distrital 06 llevó a cabo actividades preparatorias para la identificación y 
división de los LUC susceptibles de ser utilizados por los Partidos Políticos para la colocación y 
fijación de propaganda electoral, durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, se 
determinó que para la atención a la queja recibida se ejecutarían las siguientes acciones: 
 

• Realizar un análisis comparativo entre las imágenes contenidas en el escrito de queja y el 
registro fotográfico y de video conformado por el Consejo Distrital 06 durante las actividades 
preparatorias al sorteo para la distribución de los LUC realizado el 29 de marzo de 2024. 

 
• Realizar una inspección ocular en los LUC asignados al Partido de la Revolución 

Democrática, a efecto de verificar si fueron utilizados por el instituto político al que fueron 
asignados los espacios e identificar, en su caso, si la propaganda política que haya colocado 
el Partido de la Revolución Democrática fue afectada por la propaganda denunciada. 
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3.1 ANÁLISIS COMPARATIVO ENTRE LAS IMÁGENES CONTENIDAS EN EL ESCRITO DE 
QUEJA Y EL REGISTRO FOTOGRÁFICO Y DE VIDEO CONFORMADO POR EL CONSEJO 
DISTRITAL 06 DURANTE LAS ACTIVIDADES PREPARATORIAS AL SORTEO PARA LA 
DISTRIBUCIÓN DE LOS LUCS REALIZADO EL 29 DE MARZO DE 2024. 
 

A continuación, se presenta la revisión realizada por el Consejo Distrital a las imágenes contenidas 
en el escrito de denuncia y los resultados de haberlas comparado con el Registro fotográfico y de 
video conformado por el Consejo Distrital 06. 
 

Fotografía 1 
Imagen del escrito de 
queja de fecha 8 de mayo 
de 2024, tomada el 24 de 
abril de 2024. 

 
Imagen extraída del 
Registro fotográfico del 
LUC 1 que obra en el 
archivo del Consejo 
Distrital 06, tomada el 21 
de marzo de 2024 
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OBSERVACIONES 
La imagen presentada por el denunciante corresponde al límite de las fracciones 2 y 3, del LUC 
1, mismas que se identificaron con las claves 06-1-2 y 06-1-3, respectivamente. 
 
Se precisa que estas fracciones no fueron asignadas al Partido de la Revolución Democrática, 
toda vez que, de acuerdo con los resultados del sorteo y a lo manifestado por el denunciante, 
la fracción que le fue asignada al Partido de la Revolución Democrática en el  LUC 1 fue la 
identificada con la clave 06-1-6. 
 
La propaganda en la barda que muestra la fotografía proporcionada por el denunciante 
corresponde a pintas que ya se encontraban en lugar, es decir, fueron realizadas de manera 
previa a la celebración del sorteo verificado el 29 de marzo de 2024. 
 
La propaganda denunciada, al estar colocada en un lugar distinto al asignado al Partido de la 
Revolución Democrática, no representa afectación para el partido político representando por el 
denunciante. 
 

 
 

Fotografía 2. 
 
Imagen del escrito de 
queja de fecha 8 de 
mayo de 2024, tomada 
el 24 de abril de 2024 
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Imágenes extraídas del 
Registro fotográfico y 
videográfico del LUC 1 
que obra en el archivo 
del Consejo Distrital 
06, recabadas el 21 y 28 
de marzo de 2024, 
respectivamente. 
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OBSERVACIONES 
La imagen presentada por el denunciante corresponde a un segmento del LUC 1 que no fue 
materia de reparto, motivo por el cual fue identificado con un logo que indica “USO IECM”.   
 
De acuerdo con los resultados del sorteo y a lo manifestado por el denunciante, la fracción que 
fue asignada al Partido de la Revolución Democrática en el LUC 1 fue la identificada con la clave 
06-1-6.  
 
La propaganda en la barda que muestra la fotografía proporcionada por el denunciante, 
corresponde a pintas que ya se encontraban en lugar, es decir, fueron realizadas de manera 
previa a la celebración del sorteo verificado el 29 de marzo de 2024. 
 
La propaganda denunciada, al estar colocada en un lugar distinto al asignado al Partido de la 
Revolución Democrática, no representa afectación para el partido político representando por el 
denunciante. 
 

 
 

Fotografía 3 

 
Imagen del escrito de 
queja de fecha 8 de 
mayo de 2024, tomada 
el 24 de abril de 2024 
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Imágenes extraídas del 
Registro videográfico 
del LUC 1 que obra en 
el archivo del Consejo 
Distrital 06, recabadas 
el 21 y 28 de marzo de 
2024, respectivamente. 
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OBSERVACIONES 
La imagen presentada por el denunciante corresponde a la fracción que le fue asignada al Partido 
de la Revolución Democrática en el LUC 1, identificada con la clave 06-1-6.  
 
La propaganda en la barda que muestra la fotografía proporcionada por el denunciante 
corresponde a pintas que ya se encontraban en lugar, es decir, fueron realizadas de manera 
previa a la celebración del sorteo verificado el 29 de marzo de 2024. 
 
La propaganda denunciada, al estar colocada con anterioridad a la asignación realizada en el 
sorteo realizado el 29 de mayo de 2024, no representa una afectación para el partido político 
representando por el denunciante. Lo anterior es así, porque desde el momento en que se asigna 
un LUC a los partidos políticos, éstos tienen a su favor la utilización de dichos espacios para la 
colocación de su propaganda. 
 
La utilización de los LUC no está condicionada a que dichos espacios sean blanqueados 
previamente. 
 

 
 
 
 
 
 
 



 CD06/INF-038/2024 
 

  
 

Página 15 de 47 
 

 
Fotografía 4 

 
Imagen del escrito de 
queja de fecha 8 de 
mayo de 2024, tomada 
el 24 de abril de 2024 

 

 
Imagen extraída del 
Registro videográfico 
del LUC 1 que obra en 
el archivo del Consejo 
Distrital 06, tomada el 
jueves 28 de marzo de 
2024 
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OBSERVACIONES 
La imagen presentada por el denunciante corresponde a la fracción que le fue asignada al 
Partido de la Revolución Democrática en el LUC 1, identificada con la clave 06-1-6.  
 
La propaganda en la barda que muestra la fotografía proporcionada por el denunciante, 
corresponde a pintas que ya se encontraban en lugar, es decir, fueron realizadas de manera 
previa a la celebración del sorteo verificado el 29 de marzo de 2024. 
 
La propaganda denunciada, al estar colocada con anterioridad a la asignación realizada en el 
sorteo realizado el 29 de mayo de 2024, no representa una afectación para el partido político 
representando por el denunciante. Lo anterior es así, porque desde el momento en que se 
asigna un LUC a los partidos políticos, éstos tienen a su favor la utilización de dichos espacios 
para la colocación de su propaganda. 
 
La utilización de los LUC no está condicionada a que dichos espacios sean blanqueados 
previamente. 
 

La pinta donde aparece el nombre de la Diputada Yuriri Ayala y se muestran datos de contacto 
como números telefónicos y cuentas de redes sociales, tiene como fin difundir la existencia de 
un Módulo Legislativo de Atención, Orientación y Quejas Ciudadanas, toda vez que la C. Yuriri 
Ayala, se desempeñó como Diputada Local de la II Legislatura del Congreso de la Ciudad de 
México. 
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Fotografía 5 

 
Imagen del escrito de 
queja de fecha 8 de 
mayo de 2024, 
tomadas el 24 de abril 
de 2024 

 
Imágenes extraídas del 
Registro fotográfico 
videográfico del LUC 1 
que obra en el archivo 
del Consejo Distrital 
06, recabadas el 21 y 28 
de marzo de 2024, 
respectivamente. 
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Imágenes extraídas del 
Registro fotográfico 
videográfico del LUC 1 
que obra en el archivo 
del Consejo Distrital 
06, recabadas el 21 y 28 
de marzo de 2024, 
respectivamente. 
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OBSERVACIONES 
La imagen presentada por el denunciante corresponde a un segmento del LUC 3, que no fue 
materia de reparto, motivo por el cual fue identificado con un logo que indica “USO IECM”.   
 
Es de precisarse que la fracción (barda) no fue asignada al Partido de la Revolución 
Democrática, toda vez que de acuerdo con los resultados del sorteo y a lo manifestado por el 
denunciante, la fracción que fue asignada al Partido de la Revolución Democrática en el LUC 3, 
es la identificada con la clave 06-3-7.  
 
La propaganda en la barda que muestra la fotografía proporcionada por el denunciante, 
corresponde a pintas que ya se encontraban en lugar, es decir, fueron realizadas de manera 
previa a la celebración del sorteo verificado el 29 de marzo de 2024. 
 
La propaganda denunciada, al estar colocada en un lugar distinto al asignado al Partido de la 
Revolución Democrática, no representa afectación para el partido político representando por el 
denunciante. 
 
La utilización de los LUC no está condicionada a que dichos espacios sean blanqueados 
previamente. 
 

 
Fotografía 6 

 
Imagen del escrito de 
queja de fecha 8 de 
mayo de 2024, 
tomadas el 24 de 
abril de 2024 a las 
12:46 horas 
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Imágenes extraídas del 
Registro fotográfico 
videográfico del LUC 1 
que obra en el archivo 
del Consejo Distrital 
06, recabadas el 21 y 28 
de marzo de 2024, 
respectivamente. 
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Imágenes extraídas del 
Registro fotográfico 
videográfico del LUC 1 
que obra en el archivo 
del Consejo Distrital 
06, recabadas el 21 y 28 
de marzo de 2024, 
respectivamente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
OBSERVACIONES 
La imagen presentada por el denunciante corresponde a un segmento al LUC 3, que no fue 
materia de reparto, motivo por el cual fue identificado con un logo que indica “USO IECM”.   
 
Es de señalarse que esta fracción (barda) no fue asignada al Partido de la Revolución 
Democrática, toda vez que de acuerdo con los resultados del sorteo y a lo manifestado por el 
denunciante, la fracción que fue asignada al Partido de la Revolución Democrática en el LUC 3, 
es la identificada con la clave 06-3-7.  
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La propaganda en la barda que muestra la fotografía proporcionada por el denunciante, 
corresponde a pintas que ya se encontraban en lugar, es decir, fueron realizadas de manera 
previa a la celebración del sorteo verificado el 29 de marzo de 2024. 
 
La propaganda denunciada, al estar colocada en un lugar distinto al asignado al Partido de la 
Revolución Democrática, no representa afectación para el partido político representando por el 
denunciante. 
 
La utilización de los LUC no está condicionada a que dichos espacios sean blanqueados 
previamente o que se retire la propaganda que, en su caso, se encuentre colocada en ellos. 
 

 
 
3.2 INSPECCIÓN OCULAR REALIZADA EN LOS LUC ASIGNADOS AL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, A EFECTO DE VERIFICAR SI FUERON 
UTILIZADOS POR EL INSTITUTO POLÍTICO AL QUE FUERON ASIGNADOS LOS 
ESPACIOS E IDENTIFICAR, EN SU CASO, SI LA PROPAGANDA POLÍTICA QUE HAYA 
COLOCADO EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA FUE AFECTADA POR 
LA PROPAGANDA DENUNCIADA. 
 
El 6 de agosto de 2024 se practicó una inspección ocular en los LUC susceptibles de ser utilizados 
para la fijación de propaganda electoral en el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, que 
fueron asignados al Partido Político de la Revolución Democrática, identificando la información que 
se presenta en los siguientes apartados.  
 

 

LUC 1 
No Clave Tipo Ubicación Referencia Distribución 

1 06-1-6 Barda 

Av. Gran Canal. Entre la 
Av. Río Consulado 

(Circuito Interior 
Bicentenario) y la Av. 

Ángel Albino Corzo (Eje 3 
Norte). 

Costado oriente 
de la barda PRD 
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HALLAZGOS IDENTIFICADOS 
 
Durante la inspección ocular se identificó que la fracción 06-1-6 asignada al Partido Político de 
la Revolución Democrática, no fue utilizada por el instituto político, toda vez que se 
localizaron las pintas alusivas al  Módulo Legislativo de Atención, Orientación y Quejas 
Ciudadanas de la Diputada Yuriri Ayala y la propaganda alusiva a Rubén Linares, las cuales se 
encontraban de manera previa al sorteo realizado el 29 de marzo de 2024. 
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Las pintas denunciadas, al estar colocadas de manera previa a la asignación realizada por el 
Consejo Distrital, no representan afectación para el partido político representando por el 
denunciante. Lo anterior es así, porque desde el momento en que se asignaron los LUC a los 
partidos políticos, éstos tuvieron a su favor la disposición del espacio asignado para la 
colocación de su propaganda. 
 
La utilización de los LUCS no está condicionada a que dichos espacios sean blanqueados 
previamente, por lo que los partidos políticos, desde el momento en que les fueron asignados 
sus espacios, estuvieron en posibilidad de utilizarlos, con independencia que existiera algún tipo 
de propaganda colocada previamente.  
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LUC 2 

 
 
 

 

No Clave Tipo Ubicación Referencia Distribución 

2 06-2-6 Barda 

Av. Gran Canal. Entre la Av. 
Río Consulado (Circuito 
Interior Bicentenario) y la 

Av. Ángel Albino Corzo (Eje 
3 Norte). 

Costado 
poniente de la 

barda 
PRD 
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HALLAZGOS IDENTIFICADOS 
 
Durante la inspección ocular se identificó que la fracción 06-2-6 asignada al Partido Político de la 
Revolución Democrática, fue utilizada por el instituto político, toda vez que se localizó una 
propaganda alusiva a la construcción de un parque lineal y la mención del “Maestro Villa” como 
candidato a la diputación local por el Distrito Electoral 06, postulado por los partidos 
Revolucionario Institucional, Acción Nacional y de la Revolución Democrática. 
 
Durante la inspección ocular se identificó un segmento de la fracción 06-2-6 con propaganda 
alusiva a “Claudia Sheinbaum” y una pinta colocada en la base de un poste alusiva a “Lizbeth 
Rojas”. No obstante, las pintas mencionadas estaban colocadas de manera previa a la asignación 
realizada por el Consejo Distrital, por lo cual, ello no representa afectación para el partido político 
representando por el denunciante. Lo anterior es así, porque desde el momento en que se 
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asignaron los LUC a los partidos políticos, éstos tuvieron a su favor la disposición del espacio 
asignado para la colocación de su propaganda. 
 
Además, la utilización de los LUC no está condicionada a que dichos espacios sean blanqueados 
previamente, por lo que los partidos políticos, desde el momento en que les fueron asignados sus 
espacios, estuvieron en posibilidad de utilizarlos, con independencia que existiera algún tipo de 
propaganda colocada previamente. 
 
PRECISIONES SOBRE PROPAGANDA IDENTIFICADA EN EL LUC 

 
Fotografía tomada durante la inspección ocular realizada el 6 de agosto de 2024 

 
 
 
 



 CD06/INF-038/2024 
 

  
 

Página 31 de 47 
 

 
 

Imagen obtenida del registro videográfico del LUC 2  realizado el 28 de marzo de 2024 
 
 
Como puede apreciarse en las 3 fotos anteriores, la propaganda alusiva a “Claudia Sheinbaum” 
y una pinta colocada en la base de un poste alusiva a “Lizbeth Rojas”, identificadas el 6 de agosto 
de 2024, son las pintas que ya se encontraban en esa ubicación desde el 28 de marzo de 2024. 
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LUC 3 
 

No Clave Tipo Ubicación Referencia Distribución 

3 06-3-7 Barda 

Av. Gran Canal. Entre la Av. 
Ángel Albino Corzo (Eje 3 

Norte) y Av. Talismán (Eje 4 
Norte). 

14 bardas 
ubicadas en 
el costado 

oriente de la 
Av. Gran 
Canal. 

PRD 
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HALLAZGOS IDENTIFICADOS 
 
 
Durante la inspección ocular se identificó que la fracción 06-3-7 asignada al Partido de la 
Revolución Democrática, no fue utilizada por el instituto político, toda vez que se localizaron 
las pintas alusivas a Claudia Sheinbaum, las cuales se encontraban de manera previa al sorteo 
realizado el 29 de marzo de 2024. 
 
Las pintas localizadas durante la inspección ocular, al estar colocadas de manera previa a la 
asignación realizada por el Consejo Distrital, no representan afectación para el partido político 
representando por el denunciante. Lo anterior es así, porque desde el momento en que se 
asignaron los LUC a los partidos políticos, éstos tuvieron a su favor la disposición del espacio 
asignado para la colocación de su propaganda. 
 
La utilización de los LUC no está condicionada a que dichos espacios sean blanqueados 
previamente, por lo que los partidos políticos, desde el momento en que les fueron asignados sus 
espacios, estuvieron en posibilidad de utilizarlos, con independencia que existiera algún tipo de 
propaganda colocada previamente. 
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PRECISIONES SOBRE PROPAGANDA IDENTIFICADA EN EL LUC 
 

Fotografía tomada durante la inspección ocular realizada el 6 de agosto de 2024 
 
 
 

Imagen obtenida del registro videográfico del LUC 3 realizado el 28 de marzo de 2024 
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Imagen obtenida del registro videográfico del LUC 3 realizado el 28 de marzo de 2024 
 
 
Como puede apreciarse en las 3 fotos anteriores, la propaganda alusiva a “Claudia Sheinbaum”, 
identificada el 6 de agosto de 2024, son las pintas que ya se encontraban en esa ubicación desde 
el 28 de marzo de 2024 
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LUC 4 

 

 

 
 

 

 

No Clave Tipo Ubicación Referencia Distribución 

4 06-4-2 Barda 

Av. Gran Canal. Entre la Av. 
Ángel Albino Corzo (Eje 3 

Norte) y Av. Talismán (Eje 4 
Norte). 

Barda ubicada 
en el costado 
poniente de la 

Av. Gran 
Canal, entre 

Av. Talismán y 
Av. Ángel 

Albino Corzo 

PRD 
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HALLAZGOS IDENTIFICADOS 
 

Durante la inspección ocular se identificó que la fracción 06-4-2 asignada al Partido de la 
Revolución Democrática, no fue utilizada por el instituto político, toda vez que se localizó la 
barda pintada de color verde y un segmento de color azul, es decir, como se encontraba de 
manera previa al sorteo realizado el 29 de marzo de 2024. 
 

Durante la inspección ocular realizada no se localizó propaganda de algún partido político que 
causara afectación al LUC asignado al Partido de la Revolución Democrática. 
 
PRECISIONES SOBRE PROPAGANDA IDENTIFICADA EN EL LUC 

Fotografía tomada durante la inspección ocular realizada el 6 de agosto de 2024 
 

 

Imagen obtenida del registro fotográfico del LUC 4 realizado el 22 de marzo de 2024 
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LUC 5 
 

No Clave Tipo Ubicación Referencia Distribución 

5 06-5-1 Barda 

Av. Gran Canal. Entre la Av. 
Talismán (Eje 4 Norte) y la 

Calzada San Juan de 
Aragón. 

Costado 
oriente de la 

barda. 
PRD 
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HALLAZGOS IDENTIFICADOS 
 
Durante la inspección ocular se identificó que la fracción 06-5-1 asignada al Partido de la 
Revolución Democrática, no fue utilizada por el instituto político, toda vez que se localizó la 
barda pintada de color verde y segmentos de color azul, es decir, como se encontraba de 
manera previa al sorteo realizado el 29 de marzo de 2024. 
 
Durante la inspección ocular realizada no se localizó propaganda de algún partido político que 
causara afectación al LUC asignado al Partido de la Revolución Democrática. 
 

 
LUC 6 

 
No Clave Tipo Ubicación Referencia Distribución 

6 06-6-5 Barda 

Av. Gran Canal. Entre la Av. 
Talismán (Eje 4 Norte) y la 

Calzada San Juan de 
Aragón 

Costado 
poniente de la 

barda 
PRD 
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HALLAZGOS IDENTIFICADOS 
 
Durante la inspección ocular se identificó que la fracción 06-6-5  asignada al Partido de la 
Revolución Democrática, no fue utilizada por el instituto político, toda vez que se localizó la 
barda pintada de color verde y pintas alusivas a “Beatriz Rojas”, las cuales se encontraban de 
manera previa al sorteo realizado el 29 de marzo de 2024. 
 
Las pintas localizadas durante la inspección ocular, al estar colocadas de manera previa a la 
asignación realizada por el Consejo Distrital, no representan afectación para el partido político 
representando por el denunciante. Lo anterior es así, porque desde el momento en que se 
asignaron los LUC a los partidos políticos, éstos tuvieron a su favor la disposición del espacio 
asignado para la colocación de su propaganda. 
 
La utilización de los LUC no está condicionada a que dichos espacios sean blanqueados 
previamente, por lo que los partidos políticos, desde el momento en que les fueron asignados sus 
espacios, estuvieron en posibilidad de utilizarlos, con independencia que existiera algún tipo de 
propaganda colocada previamente. 
 
PRECISIONES SOBRE PROPAGANDA IDENTIFICADA EN EL LUC 
 
Las pintas localizadas durante la inspección ocular  
 

Fotografía tomada durante la inspección ocular realizada el 6 de agosto de 2024 
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Imagen obtenida del registro fotográfico del LUC 6 realizado el 28 de marzo de 2024 
 

Fotografía tomada durante la inspección ocular realizada el 6 de agosto de 2024 
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Imagen obtenida del registro fotográfico del LUC 6 realizado el 28 de marzo de 2024 

 
 
Como puede apreciarse en las 4 fotos anteriores, la propaganda alusiva a “Beatriz Rojas”, 
identificada el 6 de agosto de 2024, corresponde a las pintas que ya se encontraban en esa 
ubicación desde el 28 de marzo de 2024 
 

 
 
4.CONCLUSIONES 
 
A partir de una revisión a la queja presentada, los hechos denunciados por el promovente, los 
medios de prueba aportados por el quejoso, los resultados obtenidos del análisis comparativo entre 
las imágenes contenidas en el escrito de queja y el registro fotográfico y de video conformado por 
el Consejo Distrital 06 durante las actividades preparatorias al sorteo para la distribución de los 
LUCS realizado el 29 de marzo de 2024 y los hallazgos identificados durante la inspección ocular 
realizada el 6 de agosto de 2024, se concluye lo siguiente: 
 

• Las imágenes presentadas por el promovente en su escrito de queja son ineficaces para 
acreditar los hechos denunciados, porque de 4 fotografías, 3 corresponden a espacios que 
no fueron materia de reparto y 1 a un LUC que no fue asignado al Partido de la Revolución 
Democrática. 
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• Dos imágenes presentadas por el promovente en su escrito de queja pertenecen a un LUC 
asignado al Partido de la Revolución Democrática. No obstante, las pintas en barda que se 
muestran en dichas imágenes, corresponden a propaganda que se encontraba de manera 
previa al sorteo realizado el 29 de marzo de 2024, por lo que ello no representa una 
afectación para el partido político representando por el denunciante. 

 
• Durante el desarrollo de la inspección ocular realizada a los 6 LUC asignados al Partido de 

la Revolución Democrática, se identificó que: 
 

- 2 LUC no fueron utilizados por el instituto político. 
- 3 LUC no fueron utilizados por el partido político titular y aunque en dichos espacios 

se identificaron pintas, dicha propaganda estaba colocada de manera previa al sorteo 
realizado por el Consejo Distrital el 29 de marzo de 2024. 

- 1 LUC fue utilizado por el Partido de la Revolución Democrática y aunque en dicho 
espacio se identificaron pintas, dicha propaganda estaba colocada de manera previa 
al sorteo realizado por el Consejo Distrital el 29 de marzo de 2024. 

 
• Las pintas localizadas durante la inspección ocular, al estar colocadas de manera previa a 

la asignación realizada por el Consejo Distrital, no representan afectación para el partido 
político representando por el denunciante. Lo anterior es así, porque desde el momento en 
que se asignaron los LUC a los partidos políticos, éstos tuvieron a su favor la disposición del 
espacio asignado para la colocación de su propaganda. 

 
• La utilización de los LUC no está condicionada a que dichos espacios sean blanqueados 

previamente, por lo que los partidos políticos, desde el momento en que les fueron asignados 
sus espacios, estuvieron en posibilidad de utilizarlos, con independencia que existiera algún 
tipo de propaganda colocada previamente. 

 
Por lo antes expuesto, los hechos denunciados por el quejoso, presuntamente violatorios de la 
normativa electoral, relativos a la afectación de los LUC asignados para el Partido de la Revolución 
Democrática, no fueron acreditados por el promovente. 
 
 
 
 


